
Año  III  -  Nº  512 - 18 páginas
Quito,  martes  10  de agosto  de  2021

Se
xt

o
 S

u
pl

em
en

to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

DECRETOS:

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA:

147	 Confiérese la Condecoración de la Orden  
Nacional “Al Mérito” en el Grado de Gran      Cruz, 
al señor Jean-Baptiste Chauvin, Embajador de 
la República Francesa............................................ 2

148	 Confiérese la Condecoración de la Orden Nacional 
“Al Mérito” en el Grado de Comendador, al 
señor Luis Cánovas del Castillo Muñoz................ 4

149	 Confiérese   la Condecoración de la Orden 
Nacional “Al Mérito” en el Grado de Oficial al 
señor Etienne Walter, Cónsul Honorario del 
Ecuador en Vancouver............................................ 6

150	 Decrétese que la Presidencia de la República 
cuente con una Consejería de Gobierno Ad 
Honorem de Inversiones y Alianzas Público-
Privadas................................................................... 8

151	 Expídese el Plan de Acción para el Sector Minero 
del Ecuador.............................................................. 10



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

2 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

3 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 5 de agosto del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

4 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

5 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 5 de agosto del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

6 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

7 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 5 de agosto del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

8 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

9 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 5 de agosto del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

10 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

11 



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

12 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

13 



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

14 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

15 



Martes  10 de agosto de 2021 Sexto Suplemento Nº 512 - Registro Oficial

16 



Martes  10 de agosto de 2021Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 512

17 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 5 de agosto del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


